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REsoLUctó ADMtl{tsrRATtvA

Ciudad de México, a -t I Ac/A 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2874-SPA-2149 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) pormedio del presente qu¡ero denunc¡or lo tolo de un órbol eucol¡pto en lo colle centouro del norte cos¡

esquino calle chihuohuo (...) [hechos que tienen lugar en calle Centauro del Norte, sin número, cotonia
Francisco Villa, Atcaldía lztapalapal l. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ]¡

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada como
autor¡dad ambientat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y deI desarrollo urbano, con facuttades para ¡nstaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrat¡vos que procuren el cumptimiento de tales fines.

Afectación de arbolado

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ presunto derribo de un individuo arbóreo
Centauro del Norte, sin número, colon¡a Francisco Villa, Alcaldía lztapatapa.
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Al respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a Tierra en el Distrito Federat, estabtece que,
para realizar la poda, derr¡bo o trasptante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la Alcaldía
respect¡va, misma que procederá, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o
sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a [a infraestructura del
Iugar.

Asimismo, el artículo u9 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo [a

restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetaL necesar¡a para un equilibrio ecotógico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenam¡ento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

De ¡gual manera, la Norma Amb¡entat NADF-001-RNAI-2015, que establece tos requisitos y especificaciones
técn¡cas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y rest¡tución de árboles en el D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral9 que:

(...) En todo derr¡bo de un órbol deberá reolizorse lo restitución med¡onte lo compensoc¡ón fisico,
económico o lo medido equivolente. Lo rest¡tución fisico se reolizoró de conform¡dad con lo ¡ndicodo por
la o utori dad correspondiente. (...)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tlevó a cabo un recorrido v¡rtual med¡ante la página etectrónica
https://www.google.com.mx/ del cual se desprende que en el mes de abril del 2019, había un individuo
arbóreo sobre la banqueta de la calle de Centauro del Norte esqu¡na con calle Chihuahua, sin número, colonia
Francisco Villa, Alcaldía ¡ztapalapa.
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tmagcn l. lndividuo arüórco observado media c

"Google MaPs" cn el año20l9.
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Por lo anterior, mediante of¡cio PAOT-05-3001200-823+2022 se solic¡tó a la Direcc¡ón Ejecutiva de Desarrollo
Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, que informara lo siguiente:

1.- Si en sus archivos obran antecedentes relac¡onado con la autorización de derr¡bo del árbot ubicado en calle
Centauro del Norte, sin número, colon¡a Francisco V¡lla, Alcaldía lztapalapa.
2.- Remitir en su caso, copia simpte del dictamen del árbol ¡nterven¡do, que indique la causa por la cual se

determinó la procedencia del derribo.
3.- Proporcionar copia simple detcomprobante de [a compensación det árbol derribado.
4.- En caso de que no se hayan autorizado el derribo, se gest¡one la compensación correspondiente conforme a

la normatividad aplicable.

Es de señatar que no se ha recibido respuesta de d¡cha autoridad, pese a que se le requirió el envío de [a

información dentro de los siguientes días háb¡tes a partir de la fecha de recepción del documento, [o anterior

de conformidad con et artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, ptazo que ya ha

tranSCurridO, no obstante se cOnsidera que en caso de que no se haya reatizado la compensación respect¡Va, [e

corresponde a la Alcatdía gest¡onar la misma ya sea en el mismo lugar o en el más cercano pos¡ble, con el

propó;¡to de mantener los servicios ecosistémicos que prestan los árbotes a ta pobtación aledaña al lugar de

los hechos denunciados.

Loanterioresdesumaimportancia,pueslosárbolesproporcionanalapoblaciónserviciosambientales,como
lo son la disminución de islas de."lor,..ptrm d" contaminantes y part¡cutas susPend¡das, que coadyuven a

frenar la erosión del suelo 
" 

¡r.r"r"nto de la humedad y disminución de los niveles de ru¡do, así como la

lonitrucc¡ón ae s¡tios de refugio, percha y atimentación para diversas aves'

EnV¡rtudde[oantesexpuesto,estaEnt¡dadconsidera.procedenteemit¡r[apresenteresolución,de
conformidad con et artícuto zz traccá-nittie ta Ley orgánica de esta Procuraduría, porque se han reatizado las

actuaciones prevista 
"n 

aitna t"y, aii"ú"ü t"q'á''¿á ' 
la Dirección Eiecutiva de Desarrollo sustentable de la

Atcaldía lztapataPa, informara si ""i"¡'i'r"t 
tilui¡os de poda-y el deriibo de arbolado motivo de denuncia' y

il;.;.;il;rü;ul gestionara la compensación correspondiente'

RESUTTADO DE L,A INVESfIGACIÓN

Personal de esta Ent¡dad realizó un recorrido v¡rtual med¡ante ta página electrón¡ca

hups://www.soosle.com.mx/dercfi"'";";",,ld;t*"i:'-T-::t::l::i:?i:;IXtJ:,:il1t#:;"o,
,ila;il;;:i;";nqueta de la calle de centauro del Norte esqurn

í'lim"ru:f U:Xiffrffilr"i:li"' se. soricitó 
111.^o.',.""'un 

Eiecut¡va de Deserr;i\o

sustentabte de la Atcat¿ia rztupata"pl]i"nio*ur. ,¡ cuenta con antecedente de autorización'{ede{iho

en dicho sitio y en caso contrar¡o :ruI;#;;-perisaclón del derr¡bo de afbolado confdrlne'a. la

nor-ritiriaua "Pti..ut"' '; l'

ri."
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La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 B¡s 4 fracc¡ón V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
de la Ciudad de Méx¡co, sol¡cítese a la Direcc¡ón Ejecut¡va de Desarrollo sustentable de ta Alcaldía lztapalapa,
informe a esta Subprocuraduría si emit¡ó la autorización de los trabajos de derribo de arbolado motivo de
denuncia, y en caso negativo, informe de las gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo la
compensación correspond¡ente, de acuerdo a la normatividad amb¡ental aplicable._______

sEGUtlDo.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de As
Subprocuraduría, para su archivo y resguardo._______ --- -- __-- ---

PRocuRAoURiA AxaIEI.IAI. Y D€L ORDE]IA}.iIE}{TO
TERRIToRIAT DE LA CTUDAD DE TEXICO

SUEPRoCURADURIAAMBIINfAL, D€ PROTECCIÓN Y

EIENESIARA LOSANIMALES

untos Jurídicos de esta

CUARTO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Dirección Ejecutiva deDesarrollo Sustentable de la Alcaldí a lztapalapa.-----

ROCURADU¡I

)t

c'cc.'P' I'k' ll'rl'ñ¡ 8oy l',,bat'll' Pro'Úr¿dora Ar¡bient¿l y der orden¿m¡ento f€yritor¡¿r de rá cDMx. para su superior conoc¡miento.
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